
 

 

CONSTANCIA: Popayán, 14 de octubre de 2022.- Informando que mediante 
providencia  del 19 de agosto  de 2022: proferida por el  juzgado Sexto Civil 

del Circuito de Popayán,  resolvió: revocar la providencia calendada el 24 de 
enero de 2022 y en consecuencia ordenó  proferir decisión conforme a los 
postulados del articulo 82 en concordancia con el artículo 85 del código 

General del Proceso. Provea 
 

 
 CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 
Secretario  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYÁN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 
Proceso                        INDEMNIZACION DE PERJUICIOS 

Demandante:               ANA MARIA LOPEZ JIMENEZ 
Demandados:               ASOCIACION DE VIVIENDA SANTA BARBARA 
Radicado:                     2021-00583 

  
 

Interlocutorio No. 2341 

 
 

Ref. Estudio Admisión de la demanda 
 

Teniendo en cuenta los argumentos contenidos en la providencia 

proveniente del juzgado Sexto Civil de Circuito, es procedente admitir la 

demanda de la referencia previo acatamiento a lo dispuesto por el superior 

funcional. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE POPAYAN, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Estar a lo resuelto por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de 

Popayán,  mediante  providencia del 19 de agosto de 2022, en la cual resolvió  

revocar la providencia calendada el 24 de enero de 2022 y en consecuencia 

ordenó  proferir decisión conforme a los postulados del articulo 82 en 

concordancia con el artículo 85 del código General del Proceso. 

 



 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda de DECLARATIVA VERBAL DE 

INDEMNIZACION DE PERJUICIOS   adelantada por ANA MARIA LOPEZ 

JIMENEZ en contra de ASOCIACION DE VIVIENDA SANTA BARBARA. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte  demandada en la forma establecida el 

artículo en el artículo 8º de la Ley 2213  del 13 de junio de 2022  y DAR  

traslado por el término de veinte (20) días de conformidad con lo establecido 

por el artículo 369 del Código General del Proceso, la notificación personal 

se entenderá  realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envió  de la admisión y sus anexos al correo electrónico del demandado  y 

los términos  empezarán a contarse  cuando el iniciador recepcione  acuse 

de recibo  o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje, para que conteste la demanda y pida las pruebas que estime 

convenientes. 

 

CUARTO: DÉSELE al proceso la tramitación del proceso VERBAL señalada 

por el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

  

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 

La Jueza, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 

ELZ 
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